LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Poder Ejecutivo provincial, a declarar la prescripción adquisitiva administrativa, en favor de la Comuna de General Racedo, de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, Comuna de General Racedo, identificado con Plano de Mensura N° 43.871, Partida Provincial N° 128.887 con una superficie s/Mensura de 10.000,00 m², con los siguientes límites y linderos: 

NORESTE: recta (1-2) al rumbo S 45° 00´ E de 100.00 m. que linda con calle 16  de julio;
SURESTE: recta (2-3) al rumbo S 45° 00´ O de 100.00 m. que linda con calle Belgrano; 
SUROESTE: recta (3-4) al rumbo N 45° 00´ O de 10.00 m. que linda con Avda; Basavilbaso;
NOROESTE: recta (4-1) al rumbo N 45° 00´ E de 100.00 m. que linda con calle Urquiza.
ARTÍCULO 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo precedente, en favor de la Comuna de General Racedo. 

ARTÍCULO 3°: De forma.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta: 

A través del presente proyecto de ley se persigue autorizar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a declarar la prescripción adquisitiva administrativa, en favor de la Comuna de Genereal Racedo, de un inmueble ubicado en dicha localidad del Departamento Diamante, identificado con Plano de Mensura N° 43.871, Partida Provincial N° 128.887 cuyos límites y linderos obran en el cuerpo normativo propiamente dicho.

Esta iniciativa nace como consecuencia de un expediente administrativo iniciado por las autoridades de la comuna en cuestión, en fecha 23 de abril del año 2021, expediente que lleva de referencia el N° 2506742. 

En él se solicita por nota inicial a la Escribanía Mayor de Gobierno asesoramiento para proceder con la efectiva regularización del dominio del inmueble detallado, con el fin último de que pueda ser el mismo ingresado al patrimonio de la Comuna. Para esto se acompañó copia de una Cesión de Derechos Posesorios y demás documentación respaldatoria. A su vez, a fs. 13 también se acompañó una Cesión de Derechos posesorios a favor de la entonces Junta de Gobierno de “Pueblo El Carmen” (actualmente Comuna de General Racedo) del año 2006, realizada por Escritura Pública. 


  A todo ello, Escribanía con buenas miras, solicita documentación (pruebas testimoniales, fotografías, entre otras) para avanzar en la regularización requerida, a través del instituto de la prescripción administrativa en el marco de la Ley N° 24.320. Con motivo de tal requerimiento, se agregan a fs. 21 a 35 Ficha para Transferencia y Plano de mensura actualizados, más los pliegos de interrogatorios y declaraciones testimoniales con firmas certificadas ante Escribano Público por parte de 5 vecinos de la zona, los que resultaron determinantes. Finalmente desde fs. 36 a 74 obra documental y fotografías que acreditan las mencionadas testimoniales y posesión ejercida.

Avanzado el expediente el Sr. Escribano Mayor de Gobierno solicita la intervención del Sr. Fiscal de Estado para que emita dictamen respecto de la procedencia del trámite, indicando además si se encuentran acreditados los extremos previstos en el art. 1909 del Código Civil y Comercial. Visto ello, Fiscalía de Estado por intermedio de la Unidad de Control de Inmuebles de Dominio Público y Privado se expide manifestando que se encuentran cumplidos los requisitos para que se proceda conforme manda la ley N° 24.320 y se dicte el acto administrativo que declare operada la prescripción adquisitiva y se ordene la intervención de Escribanía Mayor de Gobierno para la correcta finalización del trámite. 

Así las cosas, el Escribano Mayor de Gobierno remite las actuaciones a esta Honorable Cámara de Senadores para que por medio de una Ley se autorice al Poder Ejecutivo a declarar adquirido el dominio por prescripción administrativa, en favor de la Comuna de General Racedo (copia de lo cual se adjunta a los presentes fundamentos).


Para mayor abundamiento creo necesario hacer referencia a las palabras del Sr. Fiscal de Estado del año 2010 quien expresó respecto al instituto de la prescripción administrativa: “si del análisis exhaustivo de las constancias obrantes en el expediente administrativo se han cumplido los recaudos exigidos por la ley, a fin de acreditar en forma fehaciente no sólo el destino o afectación del inmueble, sino también los años en que se ha poseído, hechos concretos y actos administrativos que demuestran el “animus domini” ejercido por parte del Estado Provincial a lo largo de veinte años o más, ficha técnica acompañada, se está en condiciones de dictar el acto administrativo que declare operada la prescripción adquisitiva administrativa, y autorice la instrumentación de la respectiva escritura declarativa que servirá de título bastante para la inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble”.

Sra. Presidenta y H. Cuerpo, no caben dudas que se encuentran reunidos todos los recaudos para proceder al dictado del acto administrativo que declare el dominio del inmueble en favor de la comuna, acto que redundará en un beneficio incalculable para dicha localidad ya que allí actualmente funciona un polideportivo, muy importante para sus ciudadanos. Por ello y contando con el aval de los organismos pertinentes, es que pongo en consideración de ésta legislatura la presente iniciativa que autoriza al Ejecutivo a que concluya con tal trámite, el cual es el anhelo de todo un pueblo. 

Por los argumentos aquí esbozados y a los que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, doy por fundado el presente proyecto de ley y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme de manera favorable.


